
das por concurrir causas de abstención en varios miembros de los
Tribunales designados en la Orden de convocatoria, corresponde in-
troducir las variaciones oportunas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas es-
ta Consejería de Presidencia y Trabajo,

D I S P O N E

Modificar el Tribunal de Selección afectado por las renuncias referi-
das mediante el nombramiento de los nuevos miembros que han
de intervenir en el mismo. La composición de dicho tribunal queda
configurada según se expresa en Anexo a esta Orden.

Mérida, 20 de abril de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O

GRUPO V

TRIBUNAL N.º 1

CATEGORIA/ESPECIALIDAD:
–Ordenanza
–Vigilante

–Peón Especializado Cocina
–Peón Especializado Mantenimiento
–Personal de Limpieza

TITULARES

PRESIDENTE:

–D. Manuel Cobo Sánchez

VOCALES:
–D. Victorino González Díaz
–D.ª Lucía Bernal Moreno
–D. Loredano Morillo Guerrero
–D. Diego Merino Cárdenas, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE:

–D. Emilio Benito Alvarado

VOCALES:

–D. Baldomero Espinosa Moreno
–D. Andrés Rebollo Gómez
–D. Andrés Holguera Andújar
–D.ª Antonia Rubio Bernal, que actuará como Secretaria.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Comercio e
Industrias Agrarias, sobre la inscripción de la
Sociedad Agraria de Transformación «Lomas
del Río», n.º 6.951.
En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias, conforme al
Decreto 55/1996, de 23 de abril, por el se crea y regula el Regis-
tro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se acuerda publicar que, la Sociedad
Agraria de Transformación n.º 6.951, denominada «Lomas del Río»,
con domicilio social en Finca «Lomas del Río» de la localidad de
Peraleda del Zauzejo, en la provincia de Badajoz, ha resultado di-
suelta y cancelada, y así consta inscrito en el Registro de Socieda-

des Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, con fecha 28 de noviembre de 1997.

Mérida, 28 de noviembre de 1997.

El Director General de Comercio e Industrias Agrarias,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

RESOLUCION de 7 de abril de 1998, de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia de 14 de octubre de 1997, del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

La sentencia número 1.178 dictada el 14 de octubre de 1997 por
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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura estima el recurso contencioso-administrati-
vo número 1.462 de 1994, promovido por la Procuradora de los
Tribunales doña María del Pilar Simón Acosta, en nombre y repre-
sentación de don Enrique Javier Pallero Lucas, contra la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, de 25 de
marzo de 1994.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, una vez alcanzada la firmeza de dicha sentencia, en uso
de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia de 14 de octubre
de 1997, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el Recurso 1.462
de 1994, llevando a puro y debido efecto el fallo, en sus propios
términos.

Mérida, 7 de abril de 1998

El Director General de Estructuras Agrarias,
FERNANDO MEJIAS GUISADO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de febrero de 1998,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-005970-000001.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Excmo. Ayuntamiento, con domicilio en Valencia de Alcántara,
Plaza Mayor, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de 16
de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Excmo. Ayuntamiento el establecimiento de la ins-
talación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 5020 línea Campiña.
Final: Apoyo núm. 2034 línea Valencia.
Término municipal afectado: Valencia de Alcántara.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,120.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo, Suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Parcela 88, Polígono 35, en el T.M. de
Valencia de Alcántara.

Presupuesto en pesetas: 726.504.

Finalidad: Desvío de línea.

Referencia del Expediente: 10/AT-005970-000001.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 26 de febrero de 1998.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 6 de marzo de 1998, del
Servicio Territorial de Badajoz, sobre
autorización de instalación eléctrica, y
declaración, en concreto, de su utilidad
pública. Ref.: 06/AT-010177-013709.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.
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